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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

[bookmark: _Toc476570268]NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04473/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proceda a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc15587412]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00017/DIFTECAMAC/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“solicito los recibos de nomina de la primera quincena de enero a la primer quincena de abril 2019, el tabulador de sueldos y salarios 2019, organigrama, los nombramientos, titulo, cedula, curriculum, certificado de antecedentes no penales y constancia de inhabilitacion de los mandos medios y superiores 2019, en formato pdf abierto. y las determinaciones preliminares de la plataforma prisma de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril 2019 en formato excel abierto”. (Sic) 

· Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

2. El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información. 

3. El día veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente 04473/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la falta de respuesta emitida del SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

a) Acto Impugnado: “Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac” (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “solicito los recibos de nomina de la primera quincena de enero a la primer quincena de abril 2019, el tabulador de sueldos y salarios 2019, organigrama, los nombramientos, titulo, cedula, curriculum, certificado de antecedentes no penales y constancia de inhabilitacion de los mandos medios y superiores 2019, en formato pdf abierto. y las determinaciones preliminares de la plataforma prisma de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril 2019 en formato excel abierto”. (Sic) 

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de  fecha  veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo  de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de esta manera para que el Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado procedente.

6. Conforme a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que el Sujeto Obligado, no proporcionó su informe justificado, en el plazo previsto para tal efecto y por su parte, el recurrente no rindió manifestaciones. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil diecinueve, consecutivamente en fecha veintinueve (29) de julio del año corriente se determinó la ampliación de plazo para la resolución en la que ahora se pronuncia, por lo que no habiendo más que constar y; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc15587413]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc15587414]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15587415]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

2. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “(…) cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento (…)”
 
3. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del Sujeto Obligado, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

4. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “(…) a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento (…)”.

5. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

6. De tal manera que, ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

7. La ausencia de una respuesta en la solicitud, constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el Sujeto Obligado y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

8. En el mismo orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc15587416][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis. 

9. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

10. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a:

a) Recibos de nómina de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril 2019 de los mandos medios y superiores. 

b) Tabulador de sueldos y salarios del año 2019
c) Organigrama

d) En formato PDF abierto; Nombramientos, Título, Cédula Profesional, Curriculum, Certificado de antecedentes no penales y Constancia de Inhabilitación de los mandos medios y superiores 2019. 

e) Determinaciones preliminares de la plataforma prisma de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril 2019 en formato Excel abierto. 

11. Solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue atendida por el Sujeto Obligado por lo que, la particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud.

12. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el Sujeto Obligado con sus faltas de actuaciones, actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en su caso, ordenar la entrega de la información solicitada. 
[bookmark: _Toc15587417]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc15587418]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

13. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

15. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

16. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos es; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de este fin. 

a) [bookmark: _Toc15587419]De la información solicitada por el particular y de su suplencia.  

17. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Sujeto Obligado la información relativa a:

a) [bookmark: _Hlk15561103]Recibos de nómina de los mandos medios y superiores de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril del año 2019. 

b) Tabulador de Sueldos del año 2019


c) Organigrama del Sujeto Obligado.

d) En formato PDF abierto; Nombramientos, Título, Cédula Profesional, Curriculum, Certificado de antecedentes no penales y Constancia de Inhabilitación de los mandos medios y superiores 2019.  

e) Determinaciones preliminares de la plataforma prisma de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril 2019 en formato Excel abierto. 

18. Debemos recordar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

19. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente.  [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


20. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular requirió conocer en formato PDF abierto; Nombramientos, Título, Cédula Profesional, Curriculum, Certificado de antecedentes no penales y Constancia de Inhabilitación de los mandos medios y superiores del año dos mil diecinueve. 

21. Sin embargo, como se prevé, éste señaló que requiere la Constancia de Inhabilitación de los mandos medios y superiores, no obstante, pese a que efectivamente existen constancias de inhabilitación, las cuales constituyen una penalidad al servidor público, como consecuencia de la comisión de una falta, lo que le impide por un determinado tiempo, ejercer función en nombre o al servicio del Estado, también lo es que del razonamiento lógico de su petición, se infiere que lo que requiere conocer son las Constancias de NO Inhabilitación de los mandos medios y superiores, toda vez que en éste punto de su solicitud, el particular está haciendo referencia a requisitos que son exigidos para formar parte de la administración pública. 

22. Ahora bien, una vez acotado lo anterior, se procede al estudio sustancial del presente asunto. Por su parte, la Ley de Transparencia del Estado de México en su artículo 23 fracción IV establece que son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder;

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal. 
(…)

23. Es importante precisar que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, es efectivamente un Sujeto Obligado contemplado dentro del catálogo de los Sujetos Obligados, de tal manera que tiene el deber de dar atención y debido cumplimiento a los requerimientos de información que sean interpuestos en su contra, tal y como se puede advertir en la siguiente imagen:

[image: ]

24. Por lo que, el encontrarse contemplado en dicho catálogo, deberá de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia que los dispositivos legales aplicables refieran. 

[bookmark: _Toc15587420]II. De los recibos de nómina y el Tabulador de Sueldos. 

25. El particular requirió los recibos de nómina de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril del año dos mil diecinueve de los mandos medios y superiores, así como el Tabulador de Sueldos del año 2019.

26. En cuanto hace al primer requerimiento, si bien es cierto, nuestra legislación no contempla como tal una definición de nómina, el Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

27. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo no comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

28. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente: 

Artículo 3° […] XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

29. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K, fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen: 

ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
[Énfasis añadido]

30. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.  

31. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal. 

32. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

33. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

34. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 

Artículo 61. […] 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
[…] 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

[Énfasis añadido]

35. Ahora bien,  la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaria de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura el documento denominado  Informe Mensual, para ello el artículo 32 de la ley en cita establece: 

Artículo 32. […] Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente […] 

36. Es entonces que se tiene que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Integración del Informe Mensual”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes. 

37. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente. 

38. La integración del Informe Mensual se detallará en seis (06) discos, los cuales son;

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).

39. De lo anterior, se advierte que el análisis que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo al Disco 4.- Información de Nómina, el cual describe cómo debe llevarse a cabo la presentación de la información de la nómina y qué documentos o archivos debe contener, los cuales son los siguientes;  
[image: ]

40. Es entonces que, como se observó, el Disco referido contiene todo lo relativo a la nómina y con ello sus comprobantes, documentos que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues éstos lo generan quincenalmente y lo remiten mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que deben ser firmados por los siguientes servidores públicos: 
[image: ]

41. De lo anteriormente expuesto este Instituto advierte que, de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, es de interés general y de alcance público, en atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra establece que: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: […]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. […] 

42. En cuanto hace al Tabulador de Sueldos, de igual manera, los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019 señalan que los Sujetos Obligados deberán hacer entrega del mismo bajo el formato que a continuación se establece: 
[image: ]
43. De tal manera y derivado de lo anterior, es dable ORDENAR una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes y hacer ENTREGA, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de: 

a) [bookmark: _Hlk12379240][bookmark: _Hlk15565662]Recibos de Nómina de los mandos medios y superiores de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril del año 2019. 

b) Tabulador de Sueldos del año 2019 

III. [bookmark: _Toc15587421]Del Organigrama. 

44. De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 92 señala que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla y precisa, de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones la siguiente información:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. […]  II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; […]

45. Siendo entonces que, al ser una obligación de transparencia contenida en el dispositivo legal aplicable, se tiene entonces que es dable ORDENAR la entrega de la información relativa a este inciso. 

IV. [bookmark: _Toc15587422]De los documentos que acreditan la idoneidad del cargo desempeñado. 

46. Respecto a este punto, el particular solicitó el acceso en formato PDF y en datos abiertos, todo lo relativo a; 

a) [bookmark: _Hlk15569739]Nombramientos
b) Títulos
c) Cédulas profesionales 
d) Curriculum Vitae
e) Certificado de antecedentes no penales y; 
f) Constancia de no inhabilitación.  
47. Respecto a los primeros; a) nombramientos, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios señala en su artículo 5 que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal. 

48. Por su parte, la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” señala en sus artículos 13 y 13 E que: 

Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
[…]
VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;
[…]

Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

Artículo 13 Bis-E.- […] IX. Proponer a la Junta de gobierno los nombramientos y remociones del Personal del Organismo. […] 

49. De tal manera que, el nombramiento al ser el documento que se extiende en favor de un servidor público con la finalidad de desempeñar un determinado cargo dentro de la administración pública, este viene siendo de orden público e interés social, siendo entonces que es procedente ORDENAR la entrega en su caso en versión pública, de los servidores públicos referidos en la solicitud de información. 

50. Ahora bien, en cuanto hace a los numerales marcados con los incisos b) y c), es menester referir que el Título Profesional, es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable. 

51. Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica expedida por la misma secretaría, cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

52. Asimismo, la Secretaría señala que el título profesional es un documento que demuestra lo mismo que la cédula profesional, únicamente esta última certifica que el título está registrado en el Registro Nacional de Profesiones. 

53. Es por ello que, el que un servidor público acredite que cuenta con un determinado documento que refiere el nivel de estudios o la cédula profesional, permite demostrar que; a) tienen los conocimientos necesarios para desempeñar un cargo o función y; b) que ha cumplido con los requisitos que la legislación aplicable establecen, lo que generará al particular formular una opinión informada sobre el manejo de la administración pública y en su caso, someter a los Sujetos Obligados y sus servidores públicos al control constitucional. 

54. Con lo que hace a los numerales marcados con los incisos d), e) y f) es importante precisar que; la información solicitada es susceptible de encontrarse en posesión del Sujeto Obligado, toda vez que para que las personas puedan ingresar al servicio público, deben cumplir con ciertos requisitos, que se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, la cual menciona lo siguiente: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

55. Como se puede advertir, el referido artículo contempla ciertos requisitos que podrán ser acreditados a través del Certificado de Antecedentes No Penales y de la Constancia de Inhabilitación, siendo el primero el informe que permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los organismos jurisdiccionales competentes y el segundo, el documento que acredita que la persona interesada a ingresar al servicio público no ha sido sancionada con inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones. Cabe aclarar que con lo que respecta al Curriculum Vitae, la ley no exige la entrega del mismo, sin embargo, ésta contempla la entrega de una solicitud de empleo, por lo que es posible determinar que, tanto la solicitud de empleo como el currículum, contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acredita las capacidades, habilidades o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión.  

56. Reforzando lo último, se pronunció el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

57. De tal forma que, esta información al ser un requisito de ingreso al servicio, es de naturaleza pública y de interés social, de tal manera que está sujeta al principio de máxima publicidad y debe ser proporcionada por el Sujeto Obligado en versión pública, bajo la modalidad previamente establecida. 

V. [bookmark: _Toc15587423]De la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISEEMYM (PRISMA) 

58. En otro rubro, el solicitante requirió conocer las determinaciones preliminares de la plataforma PRISMA de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril de 2019 en formato abierto; Excel, el cual será estudiado en razón de lo siguiente:

59. En principio es menester precisar que la plataforma es una herramienta tecnológica que permite la recepción oportuna de información del entero de las cuotas, aportaciones, accesorios y retenciones del personal que labora en las instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social del Estado de México y sus municipios.

60. Ahora bien, al hablar de determinación preliminar, nos referimos al reporte respecto al cálculo emitido por la plataforma o PRISMA, con el propósito de que las instituciones públicas puedan realizar conciliaciones internas sobre los montos a cubrir y enterar al ISSEMYM. 

61. Es indispensable traer a colación que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios prevé en su artículo 5 dos definiciones fundamentales de conocer para el caso que nos ocupa, las cuales son:

· Aportaciones: las contribuciones de seguridad social a cargo de las Instituciones Públicas, en cumplimiento de las obligaciones que, respecto de sus servidores públicos, les impone la presente Ley. 

· Cuotas: contribuciones de seguridad social a cargo de Servidores Públicos, equivalente a un porcentaje determinado de su sueldo sujeto a cotización, así como el que deben de cubrir los pensionados y pensionistas, conforme al monto diario de pensión asignado, según lo dispuesto en las disposiciones establecidas en la presente Ley. 

62. De lo anterior, deviene un concepto relevante para el estudio de este punto, el cual es el Derecho a la Seguridad Social, siendo la seguridad social, la protección que el Estado y la sociedad proporciona a sus miembros mediante una serie de medidas públicas, las cuales se encuentran encaminadas a la protección y mejoramiento de los niveles de bienestar de los trabajadores y sus familias. 

63. Siendo que, para obtener tales beneficios, los servidores públicos deberán cubrir los requisitos de afiliación ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y sus Municipios y de manera periódica la dependencia donde prestan sus servicios, realizará la retención de cuotas sobre el sueldo mensual sujeto a cotización de los Servidores Públicos. 

64. Es entonces que tenemos que, el monto retenido es generado por el préstamo de servicios de los trabajadores, siendo entonces que el cálculo emitido por la plataforma del ISSEMYM, con el propósito de que las instituciones públicas puedan realizar conciliaciones internas sobre los montos a cubrir y enterar al ISSEMYM, es de observancia general e interés público, toda vez de que a través de dicho dato no sólo el particular, sino la sociedad pudiese conocer si se está cumpliendo cabalmente con las aportaciones por concepto de seguridad social de los servidores públicos.  

VI. [bookmark: _Toc15587424]Del formato requerido para la entrega de la información. 

65. Para esto, es necesario señalar lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, expresa en su artículo 3, siendo esto lo siguiente: 

[…]
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: […]

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y […]

66. Es entonces que, al hablar de datos abiertos, nos referimos a aquella información pública, accesible, en línea, gratuita, en formatos legibles por máquinas que cuenten con una licencia para ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos y permanentes. 

67. Siendo entonces que, tratándose de esto, el Sujeto Obligado deberá de proporcionar la información en un formato digital que cumpla con las características que se especificaron en el párrafo anterior, para así satisfacer lo requerido por el recurrente y respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante. 

68. Cabe destacar que los Organismos Garantes promoverán la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles, de tal forma que este Órgano está en posibilidades de ORDENAR al Sujeto Obligado, en caso de tener la información en dichos formatos, entregar la misma tal y como fue solicitado. 

69. Asimismo, este Órgano Garante en virtud de que la resolución de múltiples recursos de revisión, se ha sostenido que los particulares buscan la obtención de soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones públicas de los Sujetos Obligados.

70. Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar en claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos.

71. Por lo que, en el presente asunto, de contar con la información en el formato requerido, deberá proceder a la entrega del mismo, en caso contrario, podrá proporcionarlo en el estado o bien, en el formato en que se haya generado o se encuentre, con el objeto de allegar de la información solicitada a la persona interesada.
[bookmark: _Toc15587425]QUINTO. De la Versión Pública. 

I. [bookmark: _Toc15555551][bookmark: _Toc15587426]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

72. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos dentro del expediente laboral y las documentales solicitadas por el particular, siendo que algunos datos tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC)¸ la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público, la clave interbancaria de depósito, domicilio, estado civil, por mencionar algunos, deben ser clasificados como confidenciales, en razón de lo siguiente: 

a) [bookmark: _Toc15555552][bookmark: _Toc15587427]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

73. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

74. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

75. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

76. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

77. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

78. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

b) [bookmark: _Toc15555553][bookmark: _Toc15587428]Clave Única de Registro de Población (CURP).

79. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

80. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

81. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

82. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

83. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

84. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc15555554][bookmark: _Toc15587429]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

85. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

86. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

87. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

88. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

d) [bookmark: _Toc15555555][bookmark: _Toc15587430]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

89.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

90. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

91. Es entonces que, cualquier dato que no se relacione con el desarrollo y ejercicio de las funciones de los servidores públicos deberá ser protegido en razón de que se trata información concerniente a una persona identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

92. Siendo que, si bien la información generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado se sujeta al principio de máxima publicidad, en el caso de que contengan datos personales que deban ser protegidos, se podrá dar su acceso en su versión pública. 

[bookmark: _Toc2107452][bookmark: _Toc1489385][bookmark: _Toc512536001][bookmark: _Toc513638545][bookmark: _Toc516055979][bookmark: _Toc523493237][bookmark: _Toc525153925][bookmark: _Toc5829856][bookmark: _Toc15587431]SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.

93. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

94. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

95. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

96. Lo anterior, en razón de que, el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información en el plazo previsto para tal efecto, así como tampoco rindió su informe justificado, estando ante la presencia de una obvia omisión e incumplimiento a las obligaciones previstas en los dispositivos legales relativos a la materia.  

97. Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

98. Así, de lo ya expuesto se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la particular resultan fundados, en términos de lo expuesto en el Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

99. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina ORDENAR al Sujeto Obligado entregar en versión pública, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la información solicitada. 

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos en el recurso de revisión 04473/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]
SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

a) Tabulador de Sueldos relativo al año 2019. 

b) Organigrama del Sujeto Obligado. 

· De ser el caso en versión pública y en formato abierto: 


c) Determinaciones preliminares de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISEEMYM (PRISMA) relativas al periodo comprendido de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril del año 2019. 

· En versión pública; de los mandos medios y superiores que presten sus servicios en la actual administración:

d) Recibos de nómina del periodo comprendido de la primera quincena de enero a la primera quincena de abril del año 2019. 

· En formato abierto, o en el formato en que se encuentren: 

e) Nombramientos; Curriculum Vitae, solicitudes de empleo o documentos análogos donde conste su trayectoria académica y profesional; Certificados de Antecedentes no Penales y Constancias de NO Inhabilitación. 

f) Títulos y Cédulas Profesionales.

Para efectos de los incisos “c)” “d)” “e)” y “f)”se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II que avale la versión pública en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos señalados en los incisos anteriores y a su vez deberá de señalar que documentales no podrán ser proporcionadas y proceder a su clasificación como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO.  
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Matriz de clasificacion de firmas para el Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Disco 4

Presidenta | pirectordIF | TesoreroDIF | Personaque | Persona que
Municipal Municipal elabora revisa

Municipal
Eo) DG ™ PQE PQR

Contenido

Nomina general del 01 al 15 del mes X X X

Nomina general del 16 al 30/31 del mes X X X

Reporte de Remuneraciones mensuales
al Personal de Mandos  Medios
Superiores

Reporte de altas y bajas del personal

Comprobantes ~ digitales ~fiscales por
internet por concepto de honorarios

Comprobantes ~fiscales ~digitales por
internet por concepto de nomina del 01 al
15 del mes

Comprobantes ~fiscales ~digitales por
internet por concepto de nomina del 15 al
30/31 del mes

Tabulador de sueldos

X X

Dispersién de némina

Es importante mencionar, que en el informe mensual se presentan en los discos los documentos en formato .pdf y xis sin la
digitalizacién de las fimas, ya que los originales, son documentos que deben permanecer en custodia y conservacin de las
dependencias, entidades piblicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicién del Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México.
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Tabulador de Sueldos Formato PbRM 05
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e Y ce 2010

Fuente: Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.
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Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
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del Estado de México y Municipios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Temoaya

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tenancingo

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tenango del Valle

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tepotzotlin

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tianguistenco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tlalnepantla de Baz

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Toluca

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Tultitlan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Valle de Chalco Solidaridad

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de e
Villa Victoria

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Zinacantepec +
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Zumpango
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Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México @

Direccién de Fiscalizacién e Integraci6n de Cuenta Péblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Nomina general del 01 al 15 del mes -
Nomina general del 16 al 30/31 del mes -
Reporte de remuneraciones de mandos medios y

superiores

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 01 al 15 el mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Dispersion de Nomina ]

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad

sobre la presentacion razonable de la informacién de financiera, dentro de la cual se encuentra
la de némina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
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